
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 22 de febrero de 

2021, ingresa el proceso al despacho para calificar. 
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Radicación 2021 - 00114 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que la letra objeto de 

recaudo, se aportó la reproducción digital de una copia simple de sus originales, 

careciendo estas últimas reproducciones del principio de incorporación regulado 

por los artículos 624 y 625 del Código de Comercio, en los que se requiere del 

original de la firma impuesta en él por los intervinientes del instrumento y la 

exhibición así sea electrónica del título en sí mismo, para el ejercicio de los 

derechos y acciones que éste confiere. 

 

Lo anterior con fundamento en que “para que el derecho pueda exigirse, 

se necesita de la exhibición del título, según lo reglado por el artículo 624 del 

Código de Comercio. Esto no se daría en punto de las fotocopias, el cual expresa 

la conexión indisoluble que existe entre el derecho y el documento, desde el 

nacimiento hasta su muerte. Lo que hace que no sea posible tener sobre un 

título-valor, dos derechos iguales incorporados: el original y la fotocopia otro 

distinto”1 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
  

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

  

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 PEÑA NOSSA, Lisandro. De los títulos valores. 10ª edición. Bogotá. ECOE Ediciones, 

Universidad del Rosario y Colegio de Abogados Rosaristas. 2018. Pág. 19.  
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La anterior providencia se notifica por estado Nº ___018__ del 

_04 DE MAYO _ DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


